RESOLUCION N° 085/08

Vistos:

Que, ..., con RUC N° ... ha presentado un reclamo contra ...,  correspondiente a la Póliza Vehicular 4x4 ..., solicitando la cobertura del siniestro de robo del vehículo de placa de rodaje ..., marca Mitsubishi L200 Dakar 2.4 4x4 CD GLX, ocurrido el 17 de enero de 2008.
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada al reclamante por carta de fecha 23 de enero de 2008 y éste presento su reclamo el 06 de mayo del mismo año.

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones, el 23 de julio de 2008.

Que, en resumen, el reclamante manifiesta: (i) que la Póliza corresponde a la segunda renovación, debido a que el vehículo desde su adquisición contó con un seguro; (ii) que dicha póliza fue endosada al Banco ..., en su calidad de acreedores del asegurado, con fecha 04 de julio de 2007, estableciéndose en la misma que ninguna modificación en las Condiciones Generales y Particulares en la Póliza podría ser introducida sin el previo consentimiento escrito del Banco ..., en cuento afecte sus intereses, para cuyo efecto la aseguradora avisará oportunamente y por escrito de toda modificación que se solicite, consecuentemente se considerará como no insertada cualquier modificación que no haya sido autorizada por dicho Banco; (iii) que tratándose de una renovación de Póliza, la aseguradora no ha cumplido con comunicar al referido Banco, sobre la  modificación de las condiciones de la póliza, que desde su inicio no contemplaba el Sistema de GPS en el vehículo asegurado; (iv) que tampoco ha cumplido con comunicar al asegurado, al Banco o corredor, que al vehículo asegurado debía instalársele el sistema remoto de ubicación y desactivación, GPS, conforme lo establece la Cláusula de Garantía Sistema de Seguridad GPS, lo cual es obligatorio, por cuanto la cobertura de robo se inicia después que la compañía haya verificado y aprobado la instalación del sistema referido; (v) que la aseguradora no cumplió con comunicarle al Banco ... su decisión de no atender el reclamo, siendo dicho Banco también beneficiario de la Póliza; (vi) que debe considerarse que la camioneta siniestrada a la fecha del robo tenía más de 3 años de antigüedad, por tanto no aplica el coaseguro 70/30, considerando la aseguradora a los vehículos del año 2005, con más de cuatro años de antigüedad.
Que también en síntesis, la aseguradora alega: (i) que el asegurado no ha cumplido con obligaciones expresamente pactadas en el contrato de seguros, las mismas que condicionan la activación de la cobertura de robo total a la instalación del sistema de remoto de ubicación y desactivación denominado GPS; (ii) que se trata de un siniestro excluido de cobertura por la póliza, de acuerdo a lo establecido en las Cláusulas: VEH075-GARANTÍA GPS y VEH238-CLAUSULA  DE INSTALCIÓN DE GPS EN VEHÍCULOS 0 KMS; (iii) Que si bien es cierto que se trata de una renovación de una póliza, esta es referida a un nuevo contrato de seguros expresada en la Póliza 210154586 expedida con fecha 04 de julio del 2007 cuya vigencia inicia el 21/07/2007 y finaliza el 21/07/2008, en ese sentido, las cláusulas especiales adicionales no representan modificaciones al contrato de seguros, por lo que la Compañía no se encuentra obligada a la aceptación previa por parte del Banco ...; (iv) que mediante carta del 04/07/07 le comunicó al Corredor de Seguros, la renovación del contrato de seguros y por ende la expedición de la Póliza materia de la controversia, al amparo del artículo 340° del la Ley General del Sistema Financiero y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros; (v) que, en virtud a ello se comprueba que el reclamante tomó conocimiento de la contratación de la nueva Póliza, la que contemplaba las cláusulas especiales que regulaban la atención de siniestros en circunstancias de un robo total, por lo que, la oponibilidad de un supuesto desconocimiento de los términos y condiciones de la póliza no le puede ser imputada. 
Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 380  del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.
Tercero: Que, el artículo 326° de la Ley General del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros -Ley N° 26702- dispone que las pólizas deben establecer las condiciones de cobertura de riesgos.

Cuarto: Que,  de acuerdo con el artículo 1361 del Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.

Quinto: Que en el presente caso la Defensoría ha verificado la continuidad del seguro vehicular, ya que la relación contractual entre el reclamante y la aseguradora data del 21/07/2005.

Sexto: Que en efecto, el contrato de seguro fue celebrado entre las partes por primera vez con vigencia anual del 21/07/2005 al 21/07/2006, según Póliza N° ..., y posteriormente, renovado en dos oportunidades, con vigencia anual del 21/07/2006 al 21/07/2007, según Póliza N° ..., y del 21/07/2007 al 21/07/2008, según Póliza N° ....

Sétimo: Que, igualmente de los actuados se ha constatado que las tres Pólizas fueron endosadas a favor del Banco ..., según Endosos N° ... respectivamente.

Octavo: Que en dichos Endosos la aseguradora convino voluntaria y expresamente que “… es entendido y convenido que ninguna modificación en las condiciones generales y particulares de la presente póliza, serán introducidas sin el previo consentimiento escrito del Banco..., en cuanto afecte sus intereses, para cuyo efecto la aseguradora avisará oportunamente y por escrito de toda modificación que se solicite, consecuentemente se considerará como no inserta cualquier modificación que no haya sido autorizada por el Banco .... (…) Se deja constancia que en caso de renovación se extenderá automáticamente inserto en la presente cláusula en las condiciones especiales, aún cuando no exista comunicación escrita que así lo exprese. (…) La presente predomina sobre cualquier cláusula, endoso, condiciones generales y particulares que se opongan a la misma”.

Noveno: Que de esa cláusula se concluye que la aseguradora  carece de facultad para modificar de manera unilateral las condiciones del contrato de seguros sin el consentimiento escrito del Banco ....

Décimo: Que, en ese sentido, para oponer las Cláusulas: VEH075-GARANTÍA GPS y VEH238-CLAUSULA  DE INSTALCIÓN DE GPS EN VEHÍCULOS 0 KMS como fundamento liberatorio de su obligación de cubrir el siniestro, corresponde a la aseguradora acreditar que cumplió con el deber contractual asumido en los citados endosos.

Décimo Primero: Que, conforme lo dispone la Circular N° S-610-2004 de la SBSAFP el rechazo de un siniestro debe ser necesariamente fundamentado por las empresas, debiendo basarse en pruebas que acrediten de manera fehaciente e indubitable el motivo que origina el rechazo.
Décimo Segundo: Que, asimismo este Colegiado también ha comprobado que en las Condiciones Particulares de la Póliza N° ... se contempla como Deducibles Categoría 1. Pérdida total para unidades hasta 3 años de antigüedad 30% del monto a indemnizar, Toyota Hi Lux, Land Cruiser Prado, Nissan Frontier, Mitsubishi Dakar L200 y Mitsubishi Montero Larga hasta 2 años de Antigüedad con GPS obligatorio sin coaseguro para Robo Total, 3 años de antigüedad coaseguro 70/30.

Décimo Tercero: Que, dicha condición se contradice con la cláusula VEH075-GARANTÍA GPS, resultando ambigua la exigencia del sistema GPS para vehículos de una antigüedad mayor a 3 años.

Décimo Cuarto: Que, habiendo la aseguradora redactado las estipulaciones insertas en la Póliza, debe dicha parte asumir el riesgo de la ambigüedad de las condiciones contradictorias, en consecuencia, conforme al artículo 1401° del Código Civil, las estipulaciones deben ser interpretadas, en caso de duda, a favor del asegurado.

Décimo Quinto: Que, en tal sentido, ante la duda señalada,  a criterio de esta Defensoría, debe prevalecer la cláusula de deducible con coaseguro 70/30.   
Décimo Sexto: Que, en su medida, esta Defensoría, utilizando su apreciación razonada y conjunta y al amparo del artículo 196° y 197° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por ..., contra ... correspondiente a la Póliza Vehicular 4x4 ..., debiendo la aseguradora cumplir con la cobertura del correspondiente siniestro según las previsiones de dicha póliza.







             Lima,  1 de setiembre de 2008.
